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ACTA DE LA SESION ORDINARIA 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 3 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil 
quince, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel 
Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y Resolución del Decreto Ejecutivo No. 601, de 24 de febrero de 
2015, suscrito por el economista Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador; 

2. Conocimiento y Resolución del memorando Nro. TCE-PZ-2015-0023, de 27 de 
febrero de 2015, suscrito por la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez 
Principal del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

3. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO No. 601, DE 24 DE 
FEBRERO DE 2015, SUSCRITO POR EL ECONOMISTA RAFAEL CORREA 
DELGADO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, señala que en el 
Decreto Ejecutivo No. 601, suscrito por el señor Presidente Constitucional de la 
República, se expiden las instrucciones al Ministerio del Trabajo respecto de la 
reestructuración del nivel jerárquico superior de las escalas remunerativas y del 
sistema de remuneraciones de la República; que posteriormente, la ingeniera Paola 
Hidalgo Verdesoto, Viceministra del Servicio Público del Ministerio del Trabajo, remite, 
mediante Oficio Nro. MDT-VSP-2015-0069, de 2 de marzo de 2015, la resolución No. 
MDT-VSP-2015-0001, en el que se resuelve revisar la clasificación de quince puestos 
del Nivel Jerárquico Superior, donde constan los grados de situación actual del 
Presidente, Vicepresidente, señoras Juezas, señores Jueces, y Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral; y, que asimismo se dictó el Acuerdo Ministerial No. 
MDT-2015-0040, en el que se emite la escala de remuneración mensual unificada para 
las y los dignatarios, las autoridades y las y los funcionarios que ocupen puestos~ 
comprendidos en el nivel jerárquico superior, por lo que pone este tema a 

~ 

consideración del Pleno para su conocimiento y resolución. 
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El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, considera que se debe 
acatar el decreto. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, indica que 
está de acuerdo con la consideración del señor doctor Miguel Pérez Astudillo, sin 
embargo de que, en relación al Oficio Nro. MDT-VSP-2015-0069, de 2 de marzo de 
2015, en el que se remite la resolución No. MDT-VSP-2015-0001, el Ministerio del 
Trabajo no ha considerado que en la situación propuesta de reducción los organismos 
que son parte de funciones del Estado como el Tribunal Contencioso Electoral se 
distinguen de los demás organismos que poseen dicha escala de remuneración. 

La señora abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, manifiesta que el 
Ministerio del Trabajo no ha considerado la importancia del Tribunal en cuanto a sus 
actos y fallos, pero que el apoyo no puede ser menos para el Estado por la situación 
difícil que está atravesando. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 357-03-03-2015: El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dará 
estricto y cabal cumplimiento al Decreto No. 601, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 452, de 5 de marzo de 2015, respecto de la Reestructuración del 
Nivel Jerárquico Superior de la Escalas Remunerativas y del Sistema de 
Remuneraciones de la República, suscrito en la ciudad de Guayaquil, el 24 de febrero 
de 2015, por el señor economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de 
la República del Ecuador. Por Secretaría se notificará de la presente resolución al 
Ministerio del Trabajo, al Ministerio de Finanzas y a la Contraloría General del Estado. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-PZ-2015-0023, DE 
27 DE FEBRERO DE 2015, SUSCRITO POR LA DOCTORA PATRICIA ZAMBRANO 
VILLACRÉS, JUEZ PRINCIPAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, manifiesta que ha 
puesto a consideración del Pleno el tema en base a una inquietud que tiene sobre el 
Memorándum de Entendimiento suscrito por la doctora Catalina Castro Llerena, ex 
Presidenta del Organismo y la señora Lucía Salamea Palacios, Representante de 
ONU Mujeres Ecuador, toda vez que, mediante Memorando No. 707 -P-TCE-2013, de 
22 de agosto de 2013, la ex señora Presidenta del Tribunal le manifiesta que ante la 
imposibilidad de crear a la fecha la Unidad de Género, aprobada mediante Resolución 
de Pleno No. PLE-TCE-167-27-06-2013 de 27 de junio de 2013, y mientras proceda la 
ejecución del proyecto, delega a la señora Juez velar por la implementación, 
ejecución, seguimiento y control de la Política de Género. Al respecto, manifiesta que 
el Memorándum de Entendimiento no fue puesto a su conocimiento oportunamente y 
que es importante que el Pleno del Organismo decida la continuidad del mismo por 
cuanto su vigencia está por concluir. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que al 
momento la Dirección de Auditoría se encuentra realizando un examen especial a los 
convenios suscritos por el Organismo e indica que una de las preocupaciones que 
tiene Auditoría en consecuencia de los convenios firmados es que la mayoría de ellos¿ 
no se han ejecutado. Al respecto, indica que la Dirección de Investigación 
Contencioso Electoral se encuentra realizando un análisis de los convenios para poner 
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a conocimiento del Pleno a fin de que se disponga su renovación o terminación, y en 
cuanto a la ejecución del Memorándum de Entendimiento, manifiesta que si todavía 
existe la disposición de la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, el Memorándum 
podría ejecutarse. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, manifiesta que si el 
Pleno aprueba la continuidad del Memorándum de Entendimiento, contribuirá con la 
ejecución. 

La señora abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, señala que es 
importante conocer si ONU Mujeres Ecuador desea continuar con la ejecución del 
Memorándum de Entendimiento. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, considera que el convenio 
debe darse por terminado en razón del tiempo, y suscribir un nuevo Memorándum de 
Entendimiento con el mismo organismo o con otra institución. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, indica que existe 
una cláusula en el Memorándum de Entendimiento en el que se indican los pasos que 
se deben cumplir para darlo por terminado. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, considera 
que se debe suscribir un nuevo convenio, de tal manera que se adopten medidas que 
permitan su correcta ejecución. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 358-03-03-2015: Dar por terminado el Memorándum de 
Entendimiento entre la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y 
el Empoderamiento de las Mujeres y el Tribunal Contencioso Electoral, suscrito el 18 
de junio de 2013 por la señora Lucía Salamea-Palacios, Representante de ONU 
Mujeres para Ecuador, y la doctora Catalina Castro Llerena, ex Presidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral. Se encarga a la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, 
Juez del Tribunal, las gestiones que sean necesarias para elaboración del nuevo 
Memorándum de Entendimiento que se ajustará a la situación actual de la institución. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Organismo tiene un proyecto de inversión en el que se ha planteado la posibilidad de 
realizar tres eventos internacionales que están liderados por el señor Presidente, el 
señor Vicepresidente del Tribunal y la señora abogada Angelina Veloz Bonilla por un 
valor de USO. 75.000; asimismo, consta, además, en el proyecto de inversión el 
posicionamiento del Tribunal en medios de comunicación, por lo que, desde el punto 
de vista legal, se está realizando un estudio sobre la pertinencia de utilizar los recursos 
en estos eventos o realizar la devolución respectiva, tomando en consideración la 
restricción presupuestaria en la que se encuentra el país, por lo que presentará una 
alternativa en una próxima sesión. Asimismo, pone a consideración la posibilidad de 
poder replantear los eventos internacionales a fin de reducir costos. 
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La señora abogada Angelina Veloz Bonilla, considera que se podría reducir los costos 
de inversión de los eventos internacionales en el presupuesto para la difusión. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta 
que se debe considerar la reciprocidad en temas de participación de los invitados 
internacionales por lo que le parece importante la propuesta del señor Presidente del 
Tribunal y sugiere la posibilidad de combinar los eventos internacionales a fin de 
reducir costos de inversión. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, agradece el apoyo 
que ha recibido por parte de las señoras juezas y señores jueces respecto a la 
situación financiera actual, tomando en consideración que todas las actividades que 
realiza el Pleno son en beneficio del Organismo. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta 
que se tenía previsto realizar una serie de actividades con la Universidad Castilla La 
Mancha, por lo que pone a consideración de las señoras juezas y señores jueces la 
continuidad del convenio o buscar otras alternativas. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone aprovechar 
el convenio con la Universidad Castilla La Mancha para realizar actividades de 
publicación y que el señor Vicepresidente informe la próxima semana el acercamiento 
que pudo realizar con la Universidad, y si no existe la posibilidad de ejecución se 
deberá dar por terminado el convenio. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, consulta sobre la situación 
del Convenio suscrito con la Universidad Metropolitana. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, indica que 
está a cargo de la ejecución del Convenio suscrito con la Universidad Metropolitana y 
que las actividades están suspendidas. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Convenio suscrito con la Universidad Metropolitana se suspendió temporalmente pero 
posteriormente se pondrán en marcha las actividades para su ejecución. Pide la 
colaboración de las señoras juezas y señores jueces para impulsar los convenios que 
mantiene el Organismo. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura sesión a las once horas con cuarenta y siete minutos. 

Dr. Patricio\Ba 
PRESIDENTE 
TRIBUNAL C 
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